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Constancia secretarial: A despacho de la señora Juez, informando que el Apoderado Judicial de 
la parte demandante, recurrió el Auto Interlocutorio No.  558, que decretó la terminación del proceso 

por desistimiento tácito, dentro del término de ejecutoria del mismo, el cual venció el 29 de abril de 
2022 a las 5:00 pm. 

  

                                                                                                                             OSCAR SERNA 
                                                                                                                              Escribiente 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 
Tuluá Valle 

 

AUTO No. 710 

PROCESO EFECTIVIDAD DE GARANTÍA REAL 

MENOR CUANTÍA        

Radicación No. 76-834-40-03-003-2017-00242-00 

Mayo veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 

 

FINALIDAD DE ESTA DECISIÓN 

 

Conceder por Recurso de Apelación formulado por el apoderado judicial 

de la Opositora-PAOLA ANDREA VÉLEZ CAICEDO-Representante Legal de su hija LAURA 

ISABEL LASSO VÉLEZ, contra el Auto No. 568 del 25 de abril de 2022. 

CONSIDERACIONES: 

1.   Recordemos que mediante Auto No. 568 del 25 de abril de 

2022, se tuvo por desistido tácitamente, y se declaró terminado el trámite de 

oposición presentado por la señora PAOLA ANDREA VÉLEZ CAICEDO, en calidad de 

Representante legal de su hija Menor-LAURA ISABEL LASSO VÉLEZ-hoy mayor de edad-, 

respecto del inmueble con M.I. 384-35993. Decisión contra la que el apoderado judicial 

de la Opositora formuló oportunamente el recurso de apelación. 

 Ahora bien, como se advierte, que la providencia que decrete el desistimiento tácito, es 

susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo conforme la primera parte 

del literal e) del artículo 317 del Código General de Proceso, se ordenará compartir el enlace 

del expediente digital con los Juzgados Civiles del Circuito de Tuluá, a través de la Oficina 

de Apoyo Judicial de esta ciudad, para que lo someta a reparto, con el ánimo de desatar la 

Alzada. 

                             2. Teniendo en cuenta, que el secuestre Jesús María Núñez 

Valencia rindió cuentas del bien con M.I. 384-35993, conforme se le ordenó, se 

procederá a dar traslado a las partes para que se pronuncien al respecto. 
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En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá. 

RESUELVE: 

1º.- DAR trámite al recurso de apelación concedido en el efecto 

suspensivo, formulado el apoderado judicial de la Opositora-PAOLA ANDREA VÉLEZ 

CAICEDO-Representante Legal de su hija LAURA ISABEL LASSO VÉLEZ-hoy mayor de 

edad-, respecto del inmueble con M.I. 384-35993, contra el Auto No. 568 del 25 de 

abril de 2022. 

2º.- ENVIAR por secretaría en los cinco (5) días siguientes a la 

ejecutoria de este auto, a la Oficina de Apoyo de Tuluá, el enlace del presente expediente, 

para que sea sometido a reparto ante los Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad.  

Advertir que se trata de la primera vez que se surte apelación. 

3º.- CORRER traslado a las partes por el término de tres (3) días, 

de las cuentas rendidas por el secuestre Jesús María Núñez Valencia  del bien con M.I. 

384-35993, para los fines que estimen pertinente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,           
 

MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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